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'Oficial 
ía promnria \ e León 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qué los Sres. Alcaldes' 
y Secretorios reciban les núme
ros de este B O L E T . N , dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nümero siguiente. " 

• ; Los. Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas ai solicitar la 
suscripción.' 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas-publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. , 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez j seis pesetas al aúp. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de; 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). . 

• 2F ÚSi. ¡ES I1 E O F I C J I -<£^ X - : 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . g.), S. M la Reina ÍDoña Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del d ía 11 de Marzo de 1929). 

SUMARIO \ 
Parte oficial. 

Miaisterio de la Goberuac iúu 

Real decreto disponiendo quede adicionado el 
párrafo que ge inserta al articulo 107 del Es
tatuto provincial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio A g r o n ó m i c o Nacional. - Circular. 

Comisión provincial calificadora de las opo
siciones a ingreso en el Magisterio nacio
nal primario.—Maestros. —Anuncio. 

Administración principal de Correos 
L e ó n . — A n u n c i o . 

de 

liínnci<M particulares. 

MINISTERIO DEJA, GOBERNACIÓN 
E X P O S I C I O N 

S E Ñ O R : Las Diputaciones provinciales, 
aspirando a ensanchar su radio de acc ión 
hasta el limite m á x i m o que les marca el 
articulo 107 de su Estatuto, presentaron a 
la Asamblea Nacional, por conducto de 
algunos de sus representantes, una moción 
encaminada a tal fin, y dictaminada ésta 
por la Secc ión de Leyes pol í t icas , ha pasarlo 
sin debate áute dicho Cuerpo consultivo, 
quien la remite al Gobierno a los efectos 
procedentes. 

Consiste la modificación del citado art ículo 
del Estatuto provincial en autorizar la ex
propiación forzosa por causa de utilidad pú-
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btieii VíCÜtóí^ , sea consecneneia de 
.0$r^;'5' 'ovínciales "y," á é s í e luego, 
pftrVt é l establecimiento de los servi
cios de Beneficencia, Sanidad e H i 
giene. 

Y'aceptada por el Gobierno tal 
modif icación, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some
terla a la aprobación de V . M . 

Madrid, • de Marzo de 1929. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M , 
SEVEBIANO MARTtUEZ ANIDO. 

R E A L D E C R E T O 
Ní im. 769. 

De acuerdo con M i Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de la Go 
bernac ión . 

V e n g o en decretar lo siguiente: 
Art í cu lo l . " E l articulo 107 del 

Estatuto provincial quedará adicio
nado con el siguiente párrafo: 

«La expropiac ión forzosa por cau
sa de utilidad púb l i ca provincial se 
apl icará cuando sea consecuencia de 
obráis provinciales, ajustándose a lo 
establecido en los art ículos 105 y si
guientes del Reglamento de obras y 
sel vicios municipales. Á s i m i s m ó , y 
conforme a tales preceptos, se apli
cará, cuando sea necesario, para el 
establecimiento de los servicios de 
Beneficencia, Sanidad e Higiene a 
que se refiere el apartado F) de este 
articulo; pero en este casó el acuerdo 
d é la D i p u t a c i ó n no será ejecutivo 
sin la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación.» 

Articulo 2 .° E l Ministerio de la 
Gobernación d ic tará lasd i spos i c iones 
e instrucciones que imponga el cum
plimiento del presente Decreto para 
concretar y relacionar las obras y 
servicios provinciales con los muni
cipales a que el mismo hace refe
rencia. 

Dado en Palacio a cinco de Marzo 
de mil novecientos veintinueve. 

A L F O N S O 
El Ministro de la Gobernación, 
Set-eriano Martinez Anido, 

f Gaceta del día 7 de Marzo de 1929). 

80UERM) Cim DE LA PROMU 
SEMICH m m m m m 

Secciéi (e Lata 
E l Congreso Internacional d é l a T i . 

ñ a y el Vino y la p r e s e n t a c i ó n de 
la Vitienltura nacional en la E x 
p o s i c i ó n Universal que debe cele
brarse en Barcelona el atto 1939. 
Por Real orden del Ministerio de 

la E c o n o m í a Nacional, fecha 5 de 
Diciembre p r ó x i m o pasado, se de
clara oficial el Congreso internacio
nal de la V iña y el Vino, que con 
motivo de la E x p o s i c i ó n Universal 
de Barcelona ha de celebrarse en es 
te punto, en 1929, y disponiendo se 
haga una presentac ión de la Viticul
tura nacional, con ins ta lac ión espe
cial para cada provincia, donde se 
den a conocer las diferentes tierras 
de nuestros v iñedos , las clases de 
uvas que producen y sus tipos de 
vinos, presentando de todo ello las 
muestras. convenientes, con los re
sultados del anál i s i s que ha de ha
cerse para cada una. A d e m á s , el 
Mapa geo lóg i co -v i t i co la . marcando 
la intensidad del v iñedo . . en: cada 
partido judicial, el instrumental; ca
racterís t ico de la poda y cultivo a 
braao y la forma típica de poda en 
sus cepas. 

A una Comis ión organizadora, 
constituida en Madrid bajo la presi
dencia del Ingeniero Director de la 
E s ' a c i ó n Ampelográf ica Central,ex
ce l en t í s imo Sr. D . N i c o l á s García 
de los Salmones, se la encomienda 
la e jecución de toda esta obra, 
de una gran importancia para la V i 
ticultura nacional, porque le da oca
sión de presentar a los diversos paí 
ses que han de venir a visitarnos 
con motivo de las Exposiciones de 
Barcelona y Sevilla el muestrario 
de nuestros vinos, los resultados del 
anál i s i s que de ellos hará la Comi
s ión organizadora, y las diversas 
tierras en que se producen. Exhibi
c ión provechosa para todos los cose
cheros, porque debiendo, además , 
publicarse un folleto descriptivo de 
estas instalaciones, para repartirlo 

a los yisi(ante.8t.esto sólo ha de cons
tituir un anuncio de nuestra pro I l i 
c ión v i t í co la que ha de ser du g-an 
utilidad. 

Por cuanto se expolie, y deseando 
este Gobierno civil contribuir por su 
parte al mayor é x i t o en esta obra 
patriót ica que se propone el Gobier
no de S. M . al declararla oficial, co 
tno lo dispone la Real orden ruta-la. 
se inserta en el Boletín de la provin
cia el adjunto cuestionario de datos 
que ha sida redactado por la Comi
s ión organizadora, encareciendo a 
los Alcaldes de los pueblos de caiia 
partido judicial que se mencionan, 
el e n v i ó en este mismo mes de esos 
diversos datos, que deberán remitir
se certificados, con la siguiente di
rección: 

Sr. Presidente de la Comis ión or
ganizadora del Cogreso Intomncio-
nal de la Vifla y el Vino.—Cal le di 
Ferraz, número 19, Madrid: Fil
mándose el cuestionario por el A l 
cal de. con el sello del Aynctamieii 
to y fecha de e n v í o . . 

A l mismo tiempo, y faotuNdás 
franco de gastos con igual dirección, 
las muestras de tierra que se piden 
Del exseto cumplimiento dé este ser 
vicio cada Ayuntamiento, pitido de
berá darme cuenta en este!mismo 
mes también . 

L e ó n , a 25 de Febrero de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Númez 

Cuestionario de datos para remitir 
directamente, y por cada ano üi 
los pueblos que se expresan, n 
Presidente de la Comis ión Oru:» 
nizadora del Congreso Inter nn 
cional de la Tifia y el Tino -
Calle de Ferraz, 19.—Madrid. 
Clases de vinos que se producen 

el término.—Indicar si son tin'' 
blancos o claretes. L a grndna'-i"' 
a lcohól ica media de cada tip" 
precio medio del hectolitro, para to 
aechas del año , y de los tipos en»" 
jecidos. Vinos especiales que se el» 
boran (generosos, espumosos). 

Clases principales de vides del I"" 
que producen sus vinos.—Indicar ^ 
nombres locales de las m á s ext<'",!v 
das, esto es, de las principales e" 



cult.rvo. seña lando con una fe las 
blancas y con uua n las negras. 

Clases de uva para venta rn verde, 
uva de mercado, o para verdeo.—In
dicar sos nombres y color de la uva. 

Clases de tierra más generales del 
término.—Indicar las generales de 
sus diversos pagos, y e n v i a r á la Co
misión esos diferentes tipos de cada 
pago del viñedo del término. U n me-: 
dio kilogramo de cada tipo de tie
rra, y cada maestra en un saquito 
con nota dentro de ese saquito que 
indique para cada clase, si es fuerte 
o suelta (esto es, arcillosa o arenosa) 
pedregosa o toda terrosa, caliza o no 
caliza, su coloración (si es es roja, 
blanca, gr isácea , parduzca o negra) 
si fresca o seca, y si es de buen suelo 
o de poco suelo. Con todos estos da 
tos y para cada muestra, indicar si 
es clase de tierra- donde el v i ñ e d o 
está muy extendido, o poco extendi
do. Como se indica, las muestras se
rán las clases de los diferentes pa
gos; se tomarán del suelo, (después 
de desbrozada la superficie) y con 
las piedras que salen, acompaflando 
éstas en la proporción que aparecen. 
Cuando a 0,30 de profundidad cam
bia la clase de tierra, c o n v e n d r á to
mar de ahí - abajo muestra "aparte, 
llamándola subsuelo del suelo a que 
corresponda. 

Clases dé portaihjertos de vides 
americanas empleados para la recons
titución del viñedo filoxerado.—Indi
car los generales empleados, y enu 
merar los que actualmente se vean 
con mejores resultados en la planta
ción. Valor que se da actualmente a 
los denominados AramonXRupestris 
Qamin, N ú m s . 1 y 9; N ú m . 1.202. 
Couderc; N ú m . 41 B; N ú m . 3.309, 
liupestris Lot. Acc ión de filoxera so-
lire estos portainjertos iudicados, 
« p r e s a n d o si sobre los cuatro pri-
"ITOS se observan en el t érmino vi
ñas decaídas por ataque de la filoxe 
ra, y si los abonados para traer » 
^as cepas deprimidas al vigor per 
'Hoo producen efecto. F ó r m u l a de 
abonado con mejores resultados en 
este caso, detallando su compos ic ión 
y nam:dad puesta por cepa y marco 
^ la p lantac ión (distancia entre ce
pas). 

Clases de vides del pa í s que actual-
menle se prefieren.para injertan "-la-; 
dicarlas con sus nombres locales, y,: 
si hay v in í feras traídas de fuera, se
ñalarlas también con los nombres 
que tengan, y el del pueblo de pro
cedencia, si se sabe esto. 

Edad que tienen las primeras viñas 
reconstituidas con cepas americanas, 
y cual es su estado al presente, seña
lando las clases do portainjertos que 
dan plantación de mejor conservación, 
producción y duración. 

Año en qué fué reconocida la filoxera 
en losviñedos del término.—Con la in
dicación de si ha ÁAo Unta o rápida 
la destrucción del v i ñ e d o por la fi
loxera. 

Indicar qué clases de vinos y pro
ductos derivados (aguardientes, jara
bes de mosto etc.) podría enviar el 
pueblo a esta exposición que de los 
vinos españoles se proyecta en Bar
celona con la e jecuc ión de este pro
grama de trabajos. 

Nombres de tos cosecheros a quienes 
la Comisión organizadora podría di
rigirse para la petición de las mues
tras de vinos, al objeto de ponerse ya 
en correspondencia directa con aque
llos para las condiciones de estos en
víos y d e m á s datos relacionados con 
la producción que sea de interés 
reunir para el Congreso y para esa 
presentación d é l a Viticultura Nacio
nal proyectada. 

T e m á s que juzgan de mayor interés 
para ponencias de estudio en el Con
greso Iniernacionát de la viña y el vi
no que ha de celebrarse: 

1. " Sobre cuestiones de la vid. 
Clases de portainjertos para los di
versos terrenos, cultivo, abonos, po
das, enfermedades, cultivos sustitu-
tivos de la v i ñ a o asociados a ella, 
para mayor beneficio, cultivo de la 
vid para uva de plaza (uva de ver
deo o de mercado) presentac ión , em
balajes, transporte y venta del fru
to de la vid en cultivo de este modo, 
etc.. etc. 

2. ° Sobre cuestiones del vino. Ela
boración, venta, impuestos, medios 
de favorecer su consumo, de perse
guir el fraude y de favorecer la ven
ta de los vinos buenos. Estudio de 
una nomenclatura para caracterizar 
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los tipos de cada comarca, y unifi
c a c i ó n - d e los métodos de- aná l i s i s , 
para mejor comparación: de resalta
dos eu los vinos de distintos pa í ses , 
etc., etc. 

Indicar, por ú l t imo , si hay en el 
pueblo personas que deseen interve
nir como ponentes en algunas de es
tas cuestiones de estudio, o si desean 
mandar algunas comunicaciones so
bre ellas al Congreso. 

Nota relativa a la relación de los 
•pueblos que deben figurar, a fin de in
sertarla según las advertencias que se 
anotan. Los pueblos a quienes se pi
den los datos de este cuestionario 
son los siguientes: 

E l cuestionario se cerrará con pie 
del pueblo, fecha, firma del Alcalde 
y sello del Ayuntamiento, para en
v í o , con la dirección ya apuntada. 
Pueblos a qne se refiere este servicio 

Valderas 
Valencia de Don Juan 
S a h a g ú n 
Valdevimbre 
A r d ó n : ' 
La. B a ñ e z a 
Bembibre 
Cácabelos 
Villafranca del Bierzo 

CmlilAi miticid caHiiHlari ie lis 
opuldoin i liinn n el MrtiJlHlo 

H d H i l ffttiirn 
M A E S T R O S 

S e g ú n lo dispuesto en la base 
décima' de la Real orden de convo
catoria, se hace públ ico que la aper
tura de los sobres que contienen los 
nombres de los opositores, t endrá 
lugar en el salón de proyecciones 
de la calle de Ordoño II, el d ía 
veintiuno del corriente, a las diez 
de la m a ñ a n a . 

Los números provisionales asig
nados a los ejercicios y la puntua
ción adjudicada constarán en el ta
blón de anuncios de la Escuela 
Normal de Maestros con anteriori
dad a la sesión públ ica mencionada. 

E l d ía ve in t idós de este mismo 
mes, se comenzará el ejercicio prác
tico que tendrá lugar en el local que 
se anunciará oportunamente, por 

m 
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medio de anuncio, fijado an la Es
cuela Normal. L a comparecencia 
de opositores, se hará por riguroso 
orden alfabético; se ci tarán diaria
mente y para actuar al siguiente dia 
el n ú m e r o de opositores efactivos y 
suplentes que la Comis ión estime 
oportuno. De estas citaciones no se 
dará nota a la prensa. 

£ 1 citado día ve in t idós actuarán 
los opositores siguientes: 

Abad Paniagua, D e l f í n . 
Abella Bodrfguez, Eustaquio. 
A b i á n de la Mata, Atenodoro. 
Acebo del R í o , Guillermo. 
Acinas Barrio, Pedro. 
Almarza González , Bernardino. 
Alonso Alonso, J e s ú s . 

. Alonso Alvarez, F é l i x . 
Alonso F lórez , Gregorio. 
Alonso García , Emil io . 
Alonso Barban, Enrique. 
Alvarez Aguado, M á x i m o . 

S U P L E N T E S 
Alyarez Alonso, Urbano. 
Alyarez Alvarez,-Antonio. 
Alvarez Alvarez, Constantino 
Alvarez Alvarez, Francisco. 
Alvarez Alvarez, Germán . 

. Alvarez Alvarez, José . , 

L a falta ds comparecencia de 
opositores efectivos . y suplentes, 
cuando no sea justificada por doca 
m e n t ó suficiente, a juicio .de la.Co: 
mis ión , impl icará la exc lus ión inme
diata. • 

León , . 9, de Marzo de 1929.—El 
Secretario, Ricardo F a n j ú l . — V i s t o 
bueno: E l Presidente, E . Garc ía 
Guerra. 

de uno en uno. .y sin que el precio 
m á x i m o de alquiler exceda de 2.500 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los diez días siguientes al 
de la publ icac ión de este anuncio en 
al BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a las horas de oficina, en la referi
da oficina de Correos, y el ú l t i m o 
día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse a l l í , quien lo 
desee, de las bases del concurso. 

L e ó n , 27 de Febrero de 1929.—El 
Administrator pr inpiual , íPol icarpo 
Vega. 

un error 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S L E L E O N 

A N U N C I O i i 
i H a b i é n d o s e p a d e c í 
consjstRnte ffá k, a^fit^igh de la 
sanj^tyro'detl^lqtaí ler ael anuncio 
que se/inserta a cont inuac ión , .se 
reprcdtfce dibidameqte rectificado. 

ANUNC: U L A R E S 

Direccíón^gene-
ral de Comunicaciones, se convoca 
a concurso para dotar de locales 
adecuados a la estafeta de Astorga, 
con hab i tac ión para el Jefe de la 
misma, por el tiempo de cinco años , 
que podrán prorrogarse por la tác i ta 

Comunidad de regantes 

de Campo de Villavidel 

Se'convoca a Junta general a todos 
los part íc ipes de esta Comunidad 
para el d ía 23 del actual, a las cator
ce horas, en el local de costumbre 
y si en dicho día no se reúne n ú m e 
ro suficiente de votos, se convoca 
para el día 27 del mismo mes y a la 
misma hora, cuya Junta se ecupará: 

1. ° E n el examen de la Memoria 
semestral que presentará el Sindi
cato. • 

2. ° E n el examen y aprobación 
del. presupuesto de ingresos y gas
tos para el corriente afio. 

¡3.° E n la e l ecc ión de dos Voca
les del Sindicato, uno del Jurado 
con su suplente. 

4." E n cuantos asuntos se some 
tan a la del iberación de la Junta y 
ésta les considere admisibles. 

Campo de Villavidel, 8 de Marzo 
de 1929.—El Presidente, Paulino 
A n d r é s . 

P . P.—134. 

L a Sociedad Leonesa de Produc
tos Químicos convoca a Junta gene-

ai ordinaria que tendrá lugar el 
l ía 24 del corriente mes de Marzo, 
a las cuatro de su tarde, en su do
micilio, Mariana Pineda 5 Madrid; 
y a junta general extraordinaria 
para celebrar después de la ordina
ria el mismo d ía , a fin de tratar de 

l a emis ión de acciones, emis ión de 
obligaciones, auxilio del Banco de 
Crédito Industrial y en su caso de 
modificación de Estatutos y valora
ción de patentes y marcas. 

E l Secretario Consejero, Carlos 
Merino Sagasta. 

í £ P . - 1 3 7 

S. A. flyllem de La Maídilefla 
i (armera 

C O N V O C A T O R I A 
E n cumplimiento de precepto» 

estatutarios, se convoca a junta ge
neral para el 30 del corriente, a la> 
siete de la tarde, en las oficinas de 
Madrid, Ventura de la Vega, 1, 
para la aprobación del Balanc. 
cuentas y Memoria del ejercicio de 
1928 y del iberación de cualquiera 
proposic ión de incumbencia que 
presenten el Consejo y los Sres. Ac
cionistas en la forma y tiempo re
glamentarios. 

Los libros y comprobantes se ha
l larán de manifiesto en dichas ofi
cinas hasta el 29 del c o r n e ó t e para, 
su examen por los Sres. Accionista: 

Se hace saber a los accionista» 
que para concurrir a la junta, 
necesario depositar sus acciones o 
resguardos de depósito , cinco dÍB> 
antes del de la celebración de la 
junta, expid iéndose les por la Secre 
taria los resguardos correspon 
dientes. 

L a Magdalena (Carrocera), 14 ríe 
Marzo de 1929. — E l Secf^tario, Juan 
de Arana.g / / ,¿"• 
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Comunidad^de . repintes y molim' 
ros de Presa-Rey. 
Por acuerdo del Sindicato de'esti 

Comunidad, se convoca a sus soci:-
a junta general ordinaria, que se ce 
lebrárá el día 31. de Marzo, a-la> 
diez de la m a ñ a n a , en él salón W 
D . A n d r é s García Luengo, 'paseo 
de la Muralla, de esta ciudad, par 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de la 
memoria general correspondiente 
todo el afto anterior, que presentará 
el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto .convenga v. 
mejor aprovechamiento de las agua 
y la dis tr ibución del riego en ij 
año siguiente. 

3. ° E l examen de las cuenia-
de gastos, correspondientes al aiW 
anterior que debe presentar el S m 
dicato. 

Si en el día señalado no con11 
rriera mayor ía absoluta de los 1̂ 
tos que tiene esta Comunidad, -< 
celebrará la junta definitiva en ' 
d ía siete de Abri l p r ó x i m o a la i>11: 
ma hora y en el mismo local, cus 
quiera que sea el número de scow 
que concurra. 

Astorga, 10 de Marzo de^92!) 
E l Presidente, J o s é F l ó r e a r 

Imp. de 1* D i p u t a c i í n tfc:ovii><;|;Ul de 1* Diputacien 


